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Buenos Aires, 16 de agosto de 2012 

DE: C.A.D.D.A.

A: FEDERACIONES AFILIADAS

INFORMAMOS QUE: 

La Confederación se hará cargo del costo total que demanda la participación de los deportistas designados para la COPA AUSTRAL (aéreo + meriendas + alojamientos), los deportistas deberán hacer llegar a esta confederación la suma de $ 300 al solo efecto de cubrir los costos de los pasajes terrestres de aquellos nadadores que se deben trasladar desde su lugar de origen al lugar de partida del aéreo
La cancelación de los $ 300 solicitados deberá ser realizada antes del día 24 de agosto próximo en esta Confederación o bien realizando depósito bancario en cualquiera de las cuentas corrientes de esta confederación enviando por mail o fax el comprobante correspondiente con el detalle del deportista que lo abona..
A la brevedad se remitirá el itinerario de vuelo de la delegación.



    FERNANDO TERRILLI
 


     RAUL ARAYA 





 Secretario




        Presidente 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE  DEPORTES ACUÁTICOS
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Afiliada a la Federación Internacional de Natación Amateur – Comité Olímpico Argentino 


Confederación Sudamericana de Natación – Confederación Argentina de Deportes 
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